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i rPo DE PRÉsfAMo:
rvA óEcREDrfo l Htpotrctnlo n PERSONAL E ITAL tNtCtAL SOLICIAD0:60.000,00

No DE ExpEotENTE oE pRÉ$fAMo:30999802703 FECHA FORIIIALI¿ACION PRESTAIVO: 1610?/2015

FECHA VENCIMIENIO PRESTAMOj10622025 DINARIA fuIENSUAI INICIAL OEL PRESTAMO 677,76

CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO] TEREs lNlC¡A116,25

0.4 tó§ f,Er sE6úR0:

FECHA DE EFECTo|Unavez acept¿da est¿ solicitud po¡ la compañia aseguradora y pagada la prima,la leúa do efucto delseguro será lá de formali¿ación del prélamo

DIIRACION DFI SFGIIRO §c delermin;rá mnlnrme a lo establecido en las mndiciones de la púliza

CARANf ASASEGURAoAS: Desempleo, lncápacidad Temporalen los términos y cordlciqnes recogidas en las condiciones ge¡erales y particulare§ de la pÓli¿a

CUoTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURAüA): 677,76 MPORTE 0E LA PRll,rA:2.036,60

fASA SEGURO (indirye impuestos y recaEos): 118,?1 PERIODICIoAD DE tA PRIIVA : UNICA

BENEF]CIARIOS:

Pár. elc¿so de formalización delseguro, sqlicita sea des¡g¡ado b€nef¡ciario delderecho alcobro de las preslacionB asqgur¡da§ con carácte. irrevocahle

LA ENTIDAD PREsrAMlsfo 
,orA INF.RMAT''A ,REVIA

Ei cumplimienlo de l0 dispuesto en el art¡qrlo 60 del Real

oecreto Leg¡slatlvo §/:004 de 29 do odubre por el que se

aprdeDa el texto refurdido de ra Ley de Oroelacio¡ y
Supervisión d€ los Seguros Privados y el articulo 104 y

squientes del Re¿l oecreto 2¿88/1998 de 20 de noviern-

bre, por elque se aprueba elReglame¡to de Orderación y

SupeMsiófl de los Ssgu¡os Privados, cNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A. inlorma al asegu-

rado, coa caráoter previo a la Suscripaió¡ del segrro, de

0e6eto 248611998, de 20 de Noviembrc, por el que s¿

aprueba el Reglamento de ordenacioo y Supervísió¡ de

los Segurcs Privd!6 y disposlclone§ coicordEntes, y se

tBgiá pqr lo conveoido en la Poliza y en los reslante6

docume¡los conlracluales, sin q0e tengan validez las

clálsulas llmitativas de los derechos dd lonador-
Asegurcdo qre no figuren do§trcadas de modo especial

e¡ dicha Póliza y ¡o §€an acoplada§ sspeciicame0te por

e§crilo.

El conúd de la acliüdad de CNP PARTNERS cor€spofl-
de al Mini§lerio de Economia delEstdo Español, a trayés

de la Dkección Ge¡eral de Segurcg y Fondo§ do Pensio-

nes

El fégiÍre¡ de ,as tedar¡aciones será el pievisto en los

arli.ulos 61, 62 y 63 del Real Deqeto Legislativo 6/2004,

de 29 de Oclubre por elque se aprueba ellexto rcfundido

de la Ley de o.denación y sup€trvisión de los seguros
pdvdos y disposicjones concordanles
El Tomador"Asesurado y ol Esneli.iario o los Beneicia'
rios asi como sus derechoh¿bieflles, están kcultados
para fomular r€clamáciones ante el Comisionado para la

Dele0sa del 
^§esurado 

y dd Partiope ads«fo a la

Direcc'ór Geñeral de Seqüros y Fondos de Pensione§

conha la Eniidad Asegüradora, §i cons¡d€ran que ésl¿

rca[¿a prácticas abusivas o l€6iona 16 derec¡os deriva-

En relacio¡ mn lo anlerio., se advlede q!e, para la admisión

y trarn(acior oe quelas o red¿macioaes aqte e{ Conisona'
d0 para ¡a Del€flsa del Asegurado y der Pal'ope, sera

¡mpres(hdiblo acredilar haberiñ formulado previamento por

6sqib al Servido de A{encioo d Cliente de CNP

PARÍNERS, domiciliado en ltladnd, d Odardiar¡o n" 10,

Planta 2i - El Plañlio y en su cso, con poste¡joridad, al

Oelensd dd clie¡le de la Aseguradora, DA. 0EFENSoR,

S.1., dotnicil¡ado efl d Maqués dé la En§enada, 2' 6"
planta, 280C¡4 lt¡drid, o qü€ haya tansqrrido el pb¿o

legalm€úte estálecido sin que haya §do resue{a por h
erüd¿d. y d cümpnlbntr de los roslañles rcqubilo¡ p'evÉ.

to5 al t¿ legislaoón !!lenle.
Si las tales ccmiralanles esturiereñ confomes, podrán

sornBlerse a atibae, con aneglo a la legislaaón vq€rb,
para la sducio¡ de cLranEs cue6lime§ p{edan su9[ con

ñlolilo de la interpretadon y €iecucjón del pres€nte .onlrab.
Cu¿lquiera de las parte$ contatanles están f¿clltadas para

qercibf su§ acri]n6 rle 1o3 óQaoos ludsi&ional6,
debiendo rec!íir 8l Juez del doi¡ricilio del A§egurado, q'Jo

será el único mriretenie paa el conocimisnto de las

a{done§ donvada§ dol contfato de §e0uro, §n qu€ proceda

pacio on conbaio En d caso de que el doñicjl¡o dol A6egu-

r¿do EdiÉra fu€G de España, éste deberá designar uño

dento d6l Esbdo Esp¿ñol.

los siguientes aspeclosl
1. DENoMTNAC|óN socrAt BEL ASEGURADoR,
oor!clLro socraL y FoRt,lA JURiotcA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

es una sociedad anó¡ima de seguros de nacianalidad

. espaiola, qryo domiolio social se encue¡tra en Calle

:ocha¡diano 10, 2¡ El Planlio, 28023 fi¡addd. CIF A
i 28534345
:?" REGULACION LEGAL Y REGIMEIi DE
]RE6LAMACMNES.
' Elpresenle conlrato de seluro se enclenlra somettdo a la

tey 5011980, de I de octubre, de Conkalo de Segum

{ñro¿ilcada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), ál

Real Decreto Legislatrvo 6i?004, de 29 de Oclubre por el

que se aprueba el terh refu¡dido de la Ley de ordena§ión

: y §uperui§ion de los §eg uros privados, alReal
dos ddlcontrato de seguao-
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CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFII.JICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURAoORA: Es la efldad que ¿ c¿mbio de la p'ima, asume la coberlura del
riesqo ob,erc de este corfalo y gdanl¿¿ el pago de i¿s prestaooles que corresporda cln
efi€olo ¿ las mídioones delmismo:
CNÉ PARINERS DT SEGUROS Y REASEGUROS, SA , SOGEdAO AñÓNñá SCÍIA E1 CI

Reqrstro de Entjdades AseqL ado¡6 Dor O¡den Vinisleri¿l oe 13 de Seplie"lbre de 1978 con el
núñero C-559 con domidlió socia en cl oc¡and ano 1' 10 olan t¿ 2' 6l Planlro - 28073 lvadrd.
es quEr asume a mbelura de los rdsqoG obieto oe este contralo y gdranl¿a el p¿go oe las
ores'l¿oonesoue mmsoo¡dán con a[eolo a las cond qones de] n¡10.
tt coñrol de ia áct,vdad de c\P PARTNERS de Seguro6 y Reaseguros, S A coresporde al
1,4n sterio de ÉconomÉ del Est¿do Esp¿ñol, a tr¿ves de la Drecciól General de SegJros y
Fondos do Pensiones.
TOMAooR DEL SEGURo: Person¿ fsEa o iJ'dica que sJscnbe el presenLe co'tao con el
Asequraoor y sabsface las pnnras en noibr¿ y por cLenla de los Aseql,¿dos CAJA Dt
CREDITO DI LOS INCINIEROS SOCILDAD COOPERAT VA DT CREDITO CO' dOMGI|O

Sooalen Barce'ona v'a Ldvet¿na núr"ero 39 con CIF F 08216863 lnscnLa en Req,stro [,4er cdrtil
de Barcelona ar -omo 21.606, É0,01, .loF numeto 8.25.121. lnsripúon 1"

BENEFICIARIO: L¿ persona o pe.§04a5lisics oFIoicas desgnadas en las Condic.ones oarli

culárcs ld lares del derecho a la i¡demn zació¡
La entráao oreuamrsta con carácter rrfevocable
MEDIaDOÉ Persona fisrca o uridica oue realEan.ds aclrvdádes de redÉoon entre los hmado
res de jos seouro§ y las entid¿des áseq¡rado,as convslenles e4 la presenlacor, propue§a
re¿liiacior de trabajos p'ev.o6 a ra ctLebradó1 de Ln confalo de sqL,o o de re¿seguro o de
celebración de estos co¡lratos.
POLIzA: Se oenomina pó[za al :onjunlo de docJmenlos en qLre se recogen ros datos y oaclos
delContralode Sequro. Er coñcre¡o,la preserle Póliza seconlpone de
. L¿s Condiciores Generaes y oartarlares del Contr¿lo de Sequro. que reqJlan 106 de'edlos y

debe,es de ds partes con rélado¡ al naoñ.enlo vda y erdñoón del m4ualo y a los diveBos
a@nleomÉntos y sluaoones que pueder producrse eT didas et¿pas y el alcalce de las qá.
rarl.¿s cuuértas i»'a los respedNos riesqos que¿sume la Cor¡pañ la Asequrado.¡

. El cedlc¿do indr¡dJal, que es el doorme4lo e¡ d que se remqen los dalos Dropios e indiu.
dualos deralequrado. y i¿s cláJsul¿s que Dc. volunl¿d de las pa'les complelen o modfiqJen
las Cordroond Ceneráles y Fanicxla,e§, én los léTi1os que se¡n pe$ódos por la Ley as,
cf,mo lá nlomáaron nec€Gará oara su celebracion

. oosledome,lle, y e¡ c¿so de rodiñc¿c'on de la poli¿a, los c¿roros se teieFlan meoÉnle
suoemenps a la ool,za y ¿lce,lilic¿do lrdividual, lumerados coreratvámerle cuanlas veces

Todos estos doarmentos toflnan oarle de h Doliz¿. los crlales. en su coniunto. @nsliluven eL

Contato de Se{úro. c¿reajendo oé valor y eleclo por separado. En c¿so de d'screpand¿ prevae
ce¡á ro padaddeñ las Condicioles P¿rtállares sobré lo eslablecdo er las Condioores Cenerá-
les-
PRll\rA: Es el oreoo del seouro.
RECIBo DE pRIMA: Es e'loocLnénlo iusüñcativo de pago del seql'o. oonde figLra el mporte
resultanle oe la pflna y que rnduira los reca¡gos e rrrpuestos legaimente repe,cutbles
FECHA DE EFECTOi Ea la{eda en lá que antra er ügor el sEUo de a.ueldo con 'o 

pslableo-

do en las Condico{es Paticlrlares.
ACCIDENTE: Le§ón .¡rporal dedvada de ufla causa sübita, üolenla exlerna y alena a la inlen-
cionalidao de aseaurado ac¿ecda duralte l¿ lrqenoa de la poliza

ENFERMEDAD: foda dreraoon de la saluo o,r¡i¡ao¿ por üna causa d ferenle oe Jn acoderle,
qJe deb¿ oar luqar a @flsulla o deba ser diagnoslic¿da o lraE¡da por un nrédico ¿,lori¿ado
leoáhnente a oraatc¿r sLr actüdad Drolesional
TÉABAiADóR PoR cUENTA aJENA: t a perso¡a'rsi.a que se obliga a preslar su trabap en
oepelderoa de un empQaoor en Dase ¿ Jn co¡fato de Eabalo indefrntdo, por un m.nlrno de 13

loias sernanaEs á cambio de una reFJneracion, de acuerdo a la leqdadón labo?lespalol¿
vicenrc. que se encüenre dado de aha en el Regimen olÍespoidierle oe la SegLt¿d Sóoal, v
oue no sea funoonario oúbl¡ao
fRABAJAoOR PoR CUENTA PRoPIA o autoNoMo: La persona fsica qJe oesar.ol.a ,r¿
ailiudad ptofeson¿lremurerad¿ no dependiente y que se e¡cüenÍa dado de alta en elRéqimen
Especial de I,¿baiadores AulonD'1os de la Segundad Sood Mutua lvlorlep:o o nstiJdon
análoqa. Adidonalmerte, a los eiectos de esle contrato se asmil¿t¿n a habAadores po cuenta
propra. aquello/s tr¿bajadoes por c,relta aiena que en ! rlud de $r Régimen de coüzaoón ¿ la
SeLrridad Sooalno oener$ deredlo ¿ la orestació¡ dedesemoleo en su nivelcDntribJüvo
FUIcOtiARto PúÉLICo: La persona lisica que se oblq¿ a prestar sL propo trábaio pare
cualqurer orqan,smo o enle Éslalál AutonónÉo. Proüncial o Loa¿l ba,o un conbalo oe rábgo
somÉhdo alEstátulode la Funcion PÚblca
PERSONAL DE ALTA DIRECCÉN: Se c.4s¡oera persona de alÉ d'recciol a aqLedos trabar¿
dores que eiercrtan poderes inhererles a l¡ litJlardád jJridcá de lá empresa. y relabvos a los
oqetvos geaerales de la nisma, cor autmomia y plena respo¡sabilidad solo limit¿das por los
aflter os e instlccionE direct¿s ernañadas de la persona o de los orqa¡os supe;ores de oobisno
y adqin$h?ción de'a entdád que respedNamenle oqrpe aquell¿ lifular dad
DESE¡IPLEo: Suac.ón en que se encJentr¿n qurenes pudiendo yq"erienoo u¿bEar r€mura?-
damerte po. qre,rlá 4ena piedán su e.rpleo o vea'r ,rdudda su Joraada de üabajo y sean
giv¿dos de su salaao por caus¡ distint¿ de su volun:ed y por áqLellás c¿usas contempl¿das 6n
l¿s Condioones Partqrlar6 de la presenle póhza.

INCAPACIDAo TEMPORAL: Aheraoón renrporalde eslado de saLd delAsequr¿do co¡sl¿l¿dá
ned,camerle. debda a un accdente o enlermodad de los orbienos porela pol¿a, yoelemrn¿n.
le de la lolal inaptilud del 6E rrádo oára e' ejercrco oe su ácl¡üdád prolesolal de foma no
oefmanaltle.
FERODO 0E CARE}¡ClA: Perodo de rc/rpo computaoo en dias o ^reses lraascundos a o¿rtir
oe la l-ecaa oe Eleclo del Segu o. o eñ s¡r c¿so, enbe dos siñrestrc6. duranb e c¡a no se
dislrut¿ delderecho a percibr fldemnüáoón alguna. presenle ofutura.

RELACÉN LABORAL: L¡ fe.a.ior Jurd'c¿ erslenle elte un Trdbajádor pof orent¿ ajen¿ y su

SUIüA ASEGURADA O PRESTACIÓN: ts el impote que de acuerdo a.o esrabieodo en'a
Pó{r¿¿ elAseguradd se mmpoqéle a Daga a, Benefoario alacaeomenlo de ras conüngeloas
Dreüslas en la miyna
1,. c0¡¡Dlctot{Es DE A0HEst0N
So o lendrar lá cond non oe asegurados de É preserle Póli?a de SegLro l¿s personas lis'cas
que reunan las squrentes condEOneS
1,1 Ser lilL'ares de L4 prestamo perso¡¿L o h.poleca,ro. fomali2ado con CAJA DE CRED TO

DI IOS NGFNIEqOS SOC EDAD COOPFRA I IVA DE CREOIfO,
1.2 Faberse ¿orenoo a,¿ póri¿a rediarte ra "m¿ del cerlit,cado ,n dNd u al de segLrc
'1,3 llaber paq¿do la pdma unrca.
,.4 oLe id eoad oelasegurado para ei cáso de P est¿mos Fl,polec¿, os este compreldida enlre

los 18 v los 60 ¿ños e1 .a fecha de electo v e.tre los 18 y los 65 a¡os pa'¿ elc¿so oe P'ás.
tanrm Person¿les

1.5 Enconfarse en estado de buena salud. sii sintoma de enlemedád. no eslar er la Fedrá
de Efeclo del Sequ'0. en srtLac or oe incapaaidad -empor¿|. tal y coro esE qLeo¿ defi-
nid¿ e1 las Coldiciones Ge4eráles. ro haber estado en sihlaqór de ircapac,dád 

_en"-

por¿l dJ'anle r¡ár de 30 dras conaecutrvos en los 24 reses anterores a la lecra op
electo deLsequ'o niser litular de Jr¿ orest¿oó1po nv¿hder en drcl"a fech¿.

1.6 Colizar a la Seou¡dad Sooal o esl¿r en situacón de a\a en mulLalúad, ,no¡lepio o
rnslilucü144¿ oéa que la rEislaoo¡ detennine.

1.7 Además para I¡ cobertura de Doscmploo:
No conocer o esl¿f en stuaoon de conocer que se va a produc,r lá exiinoon o suspen-
s ó1 de su re dc ó1 labora po, cualq Jre,á de lás carrsas q ue d ár ian derecho á l¡ presra.
con de Desenrpleo en base a esta po za.

LB Además para la coborturá dol rissgo de lnc¡pácided Temporal:
,'lo laoecer n.1qr¡¿ enreí"edao de aar¿cler evolubvo.

2," SUMA A§€GURAOA
2,1 La Suma Aseo,rad¿ será la cr,or¿ ordin¿iá mensualde oreslemo vrnculado ¿ esl¿ oóhza

oe seguro qué en el mome"ro de producrrse ersrnreslro esluvrerá abolárdo el Asdgura-
do.
A eslos efeclos. se en,erderá por ftota ordirafla la lormada por la derclució¡ del p nci.
pal prestado ras los corespondientes ltefeses reanurefatonos, con erdu§M por t¿nlo
de los intereses de demora y 0e cualesqJ,e.a ofos ga$tos, con,siones o pagos que de
b e,a lacer e Asegurado en cumpl¡rierlo de lo paclado en el convato de prcstaro vin-
culado á esta Póhza
Cuando la pelodEdad de, pago delpreslamo soa d,ferento a ¡a mensual. elcálculo oe la
cLot¿ me1§Jal se realiz¿ra corsrde'á1do el importe de las cuobs del préstamo co-oci
das. o la siguien'e rás ce'cara si fuera conocida, e\fapolandola ar anó compteto y d.vi.
d éndo a por 12

2.2 El importe de la 6uma asogurada no sará suparior an nlngún cálo ál imporle
máximo de 2.400,00 € para pÉrtámos h¡polec.rios y 1.300,00 € pára préÉtamos
perroo¿les, cualqu¡erá que luare el¡mporte de la cuot¡ ordinaria.
Del ñlsño modo, en caso de qu€ 6é produzca una yariac¡ón dal l¡po de interér re.
muner¿torio del prástamo vinculádo a esle 6sguro, la suma asequi¡da no sará su.
perioren ningúñ c¡so ¿limporte que regutte d; ñulüpl¡car ol poñoñt¡ja asosurado
que conste en la pág¡na I del prossnla docurn¿nto por la cuoh ordinaiia qua resul.
te de aplic¡r como máximo un üpo do inlcés anLrál nominal 6qu¡valente al inteÉs
dsl pdstamo en sl mor¡ento de la coñlr¡tación más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. P¿ra l¡ garantia de D€señploo Éo orteblece un pcriodo de carencia ¡nicial de 60

dfas n¿turalas. á computar a pañ¡r de la lecha de eleclo del ssguro A eiectos de
col¡orot)3'oue en el Tlomento delacaedmÉnlo dels niestro h¿ lranscumdo e oer;odo
de c¡ e1c'a in'cra' se erlendera que I¿ situaoon de desempleo se proouce en fá fecl"a
er que se prodLza¿ lá erliroón o suspensón 0e Iá relactón laboralpor las caus¿s se-
aaladas en e$a oólizd v asílo señale el lnsblLto Nác;onalde Emo€ó. Pára lá gárantr¡ de ln¡apacidad IempoÉl se e8tablaca un bedodo d6 cercncia
inicialde 30 dias n¿turalei, a comouter a oal¡rde la fucha de electo de¡séouro.
A eiectos de comproba'que eñ el rórenlo üel acaecinreñto oelsrniestro h¿ b¿ñscu-
tdo el penodo de c¿reccia inioal se ellende¡á que ta siluación de l¡c¿Dacdad ter-
poré' §{i prodJce en la fecl.a en 'a 

que 'a enfumebad c¿usanté do le ¡lcáracidad hL-
b€.á sido d,agnoslcada por racultalivos de la Seourided Soo¿l MulLa o l,lslituool
análoga 0 méd co o laqt ralivo autor¿ado y asr lo iatfiquen los servcios n ed(os del
¿segur¿dor: no se erqrrá perodo de ca'e1cia para él supuesto de úc¿paooao te'npo
r¿i caus¿da por accidenle

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
[1 c¿so de prodLorse silJ¿cores Oe Desempleo subsiguientes a u4¿ s,tu¡cjón arte¡or
de Desempeo que d o lug¿r a indenn zacion por p¿'1e de esta póliza se procedsá at
paqo de nuevas p.estaciores s el AseQLrado ha estado vinculadó de lorma afl,va a una
nJeva relaoon aborar cono [¿baiado¡ por ü]enta aiela por u1 Deriodo miniro de 180
dras n¿tLr¿le! ir llenur'pdos y h¿ya superado el pÉiriodo de preba estableodo corres-
ponde1le ¿ su nleva relaciór labor¿|. En caso mntario ro se paqará c¿nlidad átquna
tfl caso de Droducirse lrcapacrdades TemDorales sLbsioJientes á ,lna anlenor lncaoao.
dad ]emDoral que dio luoa. a Indemnizacion Dor oaflé de esla oól;2a a áseouráoorá
procederá nuevámenle al-paqo de preslacionei rránscurrdos l¿Ó dras, rnnlet¿moidos
desd6 el In de a illma ncaoacidad tempor¿l si se tala de ld misra causa de rlcápao.
dad o '10 d,as, sise lral¿ de Lrna causa dislinla
No se eriq,rá periodo de cárerc,a pa'a el sJpuesto de lncapacidad Jempor¿t por aco.
dente
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OE SANCA SEGURO§ !1ÑCUTÁDO S L'J 'i¡TIRALEZA 
DEL RIESGO CUBIEÍTO l!. V di

CONC€PÍO POR EL CUAL SE ASEGUf,¡, Pc ']Eila ¿]d]

4,. DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS 0E SEGI.IROS Y REASEGURoS, S.A, garantiza en los lérmi¡os previslos
en la Póllza,los desgos que a contnuacón se indicañr
1,1.. DESEMPLEO
Sólo estaran flo€rlos Éelle al resgo de Desempleo los Asegurados trabajadores Dot cuenta
ap4a. ¿ exceDoon de los funcionanos púbricos qJe'
a)Hast¿ el momenlo de rnclrrdr en la slLraoór de Desernpeo qLe dé luqa'al p¿qo de la

D?slacón. luoiera¡ terido Jna Relaoón Labo'al rnillerrumprda con e msno emple¿dor
de al menos s€rs meses de dLracion con mnlrato l¿bo?l ndefrnido o cort-¡to dp alta d rec_

c.ón e¡ os térninos requEdos po. el R D. 1382/1985 de 1 de agoslo. por el que se regura
lá relácion láborálde caráder esDecial del oersonal de alta dirección

b) Y que eí el mornáto de ,ncufli 91 la gfu¿oon de Desempho qt e dé luga a p¿go de la feslaoon
ren¡fi dercdro a benefriaEe de las orestaooaes de Desemdeo á su l vel @nhbutvo que oht
a¡ á lnsútno Naoonal de Emoleo, eriPdo en el sLDdesb oe Pe,sona, oe Até Drecar&t s.n oete
c¡o ¿ amón ororecto.a de la Seaur!]ad Sooá 0 del fonoo de G¿€ntá 5¿l,16 er crl!§ cd§o
debcrá hebeÉé 0mduodo eledivámente la exli'rdorr de con[ao 0e tabao conbTe a o i]s¡áh
cido en el apar{aoo 4.1.1., y proc€oer a $r rnscripGór co^10 oem¿ndanle de empleo en el
lnslilulo Narional de Em!1e0.

4,1,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
Er Asequrador abona'á al benefioano a Sula AsegLrada. po, cada per:odo complelo de 30
d'a5 1álurales conse(uuvos er s;luacon de desempleo del aseqJrado compulados a padlr de
l¿ {sdr¿ de susoÉnson o erúñcion de la feraoon laboral.
.a sum¡ aseouiada se aoona¿ a. aseq r€do co1 e limite F,¿x n"o de I 2 p¿qos cor secLt, üos o
36 oaoos ariernos en lolal v siemDré que dicha sitJac,or de desempeó oc.1a dL,'arle ¿

vqeircia del segur0, haya rañsorñido elberiooo de c¿renoa y se produzc¿ po. aguna de las
§ouieñles of dJnst¿nc¡as.
- trlinción dé lá Reláción Laborall

al Er v,(ud de o¡oodienle 0e requlac,ón de errpleo o desDrdo colecrr,ro

bj Por 'a[ecjrr ienio o incapacidád oel empresbl o rndrvdu¿j. , s'empre que eslas causas
oelermúe1la extncón delconlrato de lrabaio

()Por despido improcedente o nulo.
dJ P0¡ desDido o efinc,ón delmnralo basaoo e1 causas obrerivas
eiPor resrircon volunlana oor Dale delAse{u?do ür car¡e,ire en os s'rpueslos preustos en

los drt,culos 40 imov dad qeoaráfica) 41 lñ'odúc¿oores susta¡cjale§ o'e l¿s co,idlcio.es de
raoaol.49 1.1r (Dor deosó¡ de la raoaEdora que se ve oblqada a abardorat sú puesto de
rabaio'en los cáios de volenda oe qáiero) y 50 {exüncón ¡or nc1lrplimiello der eroha'
do.)delEslatulo de bs frabaadores (R.0.11i 1995 de 24 de ma"o)

0 En vi4ud de resolucion Judicial adoplaoa en el seno de Lr proced,mierlo coicLlsal
d)En ei suoueslo de Derso¡ar de alta direcoon, además de las c¿usas ¿rlenores, por vo_- 

luntád unilateral del emPrcsa¡0.
- Suso€nsión de la Rolac¡ón Laboral:

En irud de exoedienle de reoulácóñ de emoleo relo,,rcion r,rd,ca. ado9laoa en eisero
de un !¡ocedniento concrisa[ast cono en los casos previslo! en ela1.¿q I m delEstatl,_
lo de los-Trabahdoles.
Ll dereclo a devenqo de la irdemn¿ac.óñ cesar¿ en e momenlo er qde el AseqJrado
reanLde ura aclrvda¡ laboral remunerao¿ aú1 oe marera paroal en os lém 10! descrllos
por la nomaliva laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cgnsiderará qL¡e e6tá qn oesompleo álAsegurado que se encuentre en cualquie'
la dá ler Biou¡€ntes situaciones:
a)C!ando ñeyá sido despedido y no recl¡rÍe en lempo y foma oportunos contra la

decisión éúDrcsadal. salvo oor extinción de contr¡lo denvada de expetl¡ente de re'
qulacióñ de ¡mpleo o de deipido colectlvo o basado ár las c¿usa§ obj.tivas previs'
ias e¡ ei articuló 52 dsl Est¡¡tuto do los Trab¡jadores lR.D.L. 1,1995 do 24 de mar¿o), o
en el supuesto de personal de áltá dlrecciori cuando habiendo incumplido en el em-
orosario las fom¿lidadas exig¡das legalmenté para eldesp¡do unilateral no s€ prcce
dá ¡ la core6Dondiénté reclamación,

blcuando su cóntrato se exlinoa Dor iubilac¡on del empresario empleador ¡ndividuel
'del Asoqurado o por exp¡racón de|iiempo convér¡dó y/o finalización de la obra o
se ic¡o ob¡eto dolcontl¡to.

c)Los tr¡briádores l¡ios de caráctér ditcontinuo en los Periodot en qLre c¡rézcán dt
ocupación efectiva.

dlCuando, déclarado improcedente o nulo el despido por B€ñtoncia fims y comunic¡'
da por el empleador la fecha de reincoQoración ¿ltrab¡jo, no se eier¡a tal d.¡echo
por pans del A§egur¿do o no se hagá uso, en su c¿6o, d0la6 accrcnes pfevÉt¡s en
le leoisláción vioeíte.

elcuañdo no hav;n solicitado el reinoroso al Duesto de trabaio eñ elcaso !n quo la
'ooclón entr6 irídsmn¡zac¡ón o rsadmisión coriespondiera al ti¿bai¿dor. cuando fuer¡
dileq¿do Éirdicál o rcprssenlanle legal de los trábajadore§, o sa eÉtuviera en exce'
dencia v venclera olo€r¡odo f¡¡ado para Ia m¡sma.

fl La extiócion del co0irato labonldünote ¿l p.riodo do prueba, la jubilación anticipa'
da v el oarc oarc¡el. o cuando l¿ indemni4cion 9or desp¡do con§i6la en uoa rent¡
tem'por¡l p¿gide¡a e¡ rnoñento d.l desp¡do hasia la fecha en la qüe eltrabajador
á¿ced, a lá iúbil¡c¡ón ioreiub¡lac¡ónl.

clsi Ia sitnación de De¡oinpf.o o not¡ficac¡ón de desprdo se producé dontro del periodo
de carenc¡a.

hlcuando al impoñs de ls indemnización po¡ despido no 5e corresponda con las
inder¡ni¿acionaE previ6ta6 or l¿ leg¡slación laboral vigente

il Cu¡ndo eltraba¡ador cese volunta anantecn su puestode trabaio.
i| Cuendo lá art¡nc¡ón del conhato sea declarade procedonle por senlencÉ lrnne o
'' siondo asi ñolific¡do al asagurado por partá delempre6edo. é6la no h¿y¡ reclam¿do

en t¡emoo v forma debido!.
klEl deso'iddsin derocho a orestación oor do6empleo del niYel conlributivo del INEM.
'er.eDtben los suDuestos ¿e Porsonafdo Altá Diiécción.

Asimi¡ino. ol Eenofic¡ario no lendra derecho al cobro dé la prestación por oesempleo o
oerderá el oué eituv¡esé d¡ilrirt¡ndo 3i la Relac¡ón L¡bolaldel a6ogurádo lo fuera con
irn¡ amprerá propiedad dél ánbito fámiliar de érte ha§ta el segundó grádo de aong¿n'

ouinidad o ¿fin¡dad, asi como en los casos en qué el A6sgur¿do o un tamiliar suyo
ñesle el seoundo orado de consanouinidad o el larcer qradodé áfinidád luer¿ al admi.
n¡str¡dor d; lá em-lréBa; y tambier-sr ál A6egurado lueia socio con presencia o repre'
senteclóñ drrecta en los óioanos de admiñittración de le Sociodad.
1.2.. tNcAPActoAofEMPoRAL
Esta.an cubiertos frerte ¡1, esqo de Incapacdád -emporal ros asegLrados qJe er el momer_

to de ¡ncurir el la silJacion de r,lc¿Dacidad le'rpotal luvierar la @ndc,ól de r¿baiadores
oor cuenta oToora l¡l v como ouedá definrdo en'l¿s Co0diciones Generales, o lLlncon¿'ios

bubhms, o irroleados bo'cue"i¿ ¿tena con mnlrato'aboral lemporal o mr coñlralo ndef,rts

bo de ourac,oi nfeno'¿ 6 meses b cor co"tr¡to por obra y servicro y er qeae'¿l looas.as
oersonas oue cumDhendo los'eou'sitos tecesarios D¿r¿ osténl¿r la coñdic04 de asÉqu,¿do
iro puedar eslar cúb e'tos por la ga,álná de deser¡ eo. srempre que el ac.rcenle o la enfel_

meoao oJe den lLoar a la referid¿ rrc¿Dactdad telqañ sr or{eT u oclr'¿r co'posleflofld¿d a

l¿ Fecha de Efecldv s ¡ oeriuicio de lo esEbleooo 'esDecto ál Deriodo 0e carercia.
¿.2,1, PRESTACDÑ POR IhCAPACIOAD TEMPORAL
El Aseolrador abonara ¡l BeT ellcr¿ ro la Suma Asequ,aoa. po' caoa per ooo co"lp elo oe 30
dras cónsecurivos en s(u¿con oe lcapacdad 

_erñpor¿ 
del asequraoo, sc-no'P q"e l¿y!

Ifansc"rtdo el Defooo oe ca'eñoa, co1 el ,imrle -ra¡ mo de 2 p¿gos c§lseLut'Jos o 3lr

oaaos allenos e" IoGl y srempre qLe la rc¿p¿cidao e'1porá co¡lrrüe bajo _ral¿rie¡lo y

á5islencra n'edrc¿ oe la SeaJ.dad Soc'á,. lvLlua f ollep,o o hstiluc;ór 6nioga o mádc0 0

lao],labvo ¿ulor¿ddo r dsr'ó r¿lfique os seMc,os red cos delasequ ¿dor
fl inroorte de a ndemnrzaoón set¡ en todo c¿so a s,Ta dse{u?da, ai¡ cLardo ei Asequlado

Dadecrera vanas enbrlÉdaoes ál n'smo terDo o soo evnie runa nJela enlermed¿d d'slilla ¿

l¿ i,rtlalrente decla ¿da. tn e,ie ultimo caso el {segJraoo esla oblgaoo a cJrs¿r al.ase{urador
un infome médico dandoclenla dedidla cúornslancia.
El de'ecño ál cobro d€ la irdemn'?ac.órr cesara en elmomefllo en qLe eiAse§Lrádo odeda

reanLdar o leanuoe su l¿Dáto'aclrvioad reru.erado/a o pol cuenla propla. ¿;n de Íiare a

Darcial v a Desdr de ¡o haber alcatzáoo su tolal cu'arion siempfe que haya re¿4[dado sJ

bmormiemr¡erado o oor clerta o,opra , lambie) s sJ estado pasa a ser de l_€p¿cidad
Permanente en lús lér'r 1os desÚ1bs ior lá norrnativa de la S¿§Lr'dao Soc alespañola
4,2-2 EXCLUSIONES PARA LA GARAI'{TiA OE INCAPACIDAO fEMPORAL
No lienÉn la considersción de lncapacidad Toñporaly, consecuénterÍente, n0 §e p¿g¡
preslacrón álquna por aquellos siniestros que re§ullen o se¿n consecuencia de las
s¡ouientes situacioneÉ:
ellos sroducidos como consecuencia de tenlátiva de suicidio del ásegurado (durante'el 

Drimer eño de vioenci¿ del seouro, o Enfermedade§, le3iones y complicecione6
¿aüsad¡s dirccta o indireclamsnti pdr voluntad del Aségurado o derivadas de lá
real¡zación do actos notoriamente teñerario§ que entrañen grave r¡esgo p¿ra la 3a'
lud.

blLos oeriodos de de6canÉo otorqados como bai¡ de patemidad o malernidad
ciLas ürodLrcid¿s cuando elAsequ-rádo 6á oncuenire b¡io la inlluencia del¡lcohol, droga§'tóflüs 

o ostuDefacientes: bs óue ocuÍán en 6stado óe perfurbációñ mcntal, sonámbu'
lisño o en dei¿fio lucha o nña;excepto caso prob¿do de legit¡ma defensa;asiaomo los
dsñvados de una actuáción dol¡cl¡v¿ tsl Aregurado, declar¡d a iudicia lmérte o su resis'
tencia á !árdetanido,

dlCualouier enhrñedad. doloncia, estado o lesión por la qué el Asegurado hay¡ recib.
do d¡ágnóstico y/o traiamiento do un médico coñ anteriorided á la adhosión ¡ l¿ poli'
24.

elOolor lumbar. cerl/ical. dorsal, saclo v c¡átrco, á§l como cualqurer otro proce§o
petolóqico que tenga como manifestáción única el dolor- saÑo que éxislan evid€n'
ciás obietivada§ Dor s§tr.¡d¡o§ médicos complemeñt¿ño§ (radr0loglas, gammogránes

scanneis, T.A.C, ;tc.) que demuastre0 la erislencia de aheracione6 que justiljquen el
dólor cáusá de la lncaDacidad Temooral.

fl Cetaleas. enfernrdádos os¡quiátrílt¿s v menlale§. incluyendo el esr¿s, ansieded.
' daprosiones y ¿fecciones siñiler€§, auñ cuando dichas eñlénnédados y aleccioñes

haveñ sido dieonost¡c¡das v trátadas oor un mGdtco especrall§ta lpstqulalráJ
oltaÁ intervenciónes ouiniroicas v traiamienlos flédlcó§ viü odontolÓqico§ que no- 

cean esenciales oor ia¿onés médicas v sean demandadoa por el Asegurado por ra'
zoneÉ osicolóoicás. Dersonales vfo estéticas, §iempre que nó se deban a §eauela6 de
accidehtes pródr¡cidbs con posleriorid¿d a lá léch¡ de slecto de la cobertuÉ del se-
ouro.

hlfás.rf€rmededes o lesiones derivádaa do la 9ráctica pofeiional dé cualquier
'deporte, de la perticlpación en ¿puestas o compeilcionei, y de l¡ prácl¡c¿ coño afi'
cionado o profesionál de actividádes de alto riesgo, asi como los acc¡dentes derYa'
dos de la ¿onducción de vehicL¡los siñ el correspondiente Permiso expedido por ¡a

autoridad competenle y los ¿cc¡denles ¡éreos a excépción da lo§ vuelos comerciale§
on lirea reoul¿r autorizáda.

¡,3.. II'¡COMP.ATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturás de OesemDlao e Inc¿pacidad femporal Éon altarnalivas o excluyentes,
por t¡nlo, cuando un Aseiurado e§tá cubiedo poi Desempleo no podrá e§tar cubierlo
i,or lnceDacidad f emooral v v¡ceveÉá.
5. ExcIUsIoNEs CdMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
AsirÍismo, el Eenefciario no tendrá dorecho ¿l cobro de las proitacionos por Desem_
pleo e lnc¡pac¡dad TemPoral sr la conl,ngonciá se produce o se deriva o es conse'
cueícia dirccta o indirecta de:
al Las consecuencias de querra6 o de otras circurstanciá§ extraordinañ¡s y aquéllos' ótfos suouestos oue te_no¡n la con6ideráción de fueru mayor de acuerdo con lo

orEUisto en el artic'ülo 1.1Ú5 del Códioo C¡vil.
b) bonf¡ictoi armados aunque no h¿yipreceddo decleración ol¡cial de guerra o los' 

dorivádos de hechos de caáctér Dollt¡co o soc¡al o aclos d0 téfiorismo
c) La ácción d¡recta o indirecta dé reacción o rad¡ación nucleár o contaminacion

r¿dioactiva.
dl Tenemotos. eruociones Yolcán¡cas, inundaciones y olros fenómenos de natuÉlera' §rsmicá o meteorolóo¡ca de cáráctor exlraordin¡rio v todaÉ aquollas que deriven de

§ituaciones caliticadás por el Gobiemo do la Nacióñ como de 'cetáshofo" o "cala'
m¡dad nac¡on¡1".
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6." TARIFA DE PRIMA
Le tarifa de orimas aol;cabte al oresenle seouro será Ia esoecific¡da en l¿ Base Técn¡ca
del seguro én cada rhomenlo y'puestá a dÉpos¡ción del fomador y del Asogurado por
lá enlidad mediadora.
Lá comoan¡á aÉeouradora se reseN¡ el derecho de incremonta¡ la lañfa de prima en
cu¡louié¡ momenió en sl 6uouesto de que l¿ evolución de la sinio§trálidád ¡§f ¡o acon'
seiárá. La citada variación debe ser coñun¡cada ¿l Tomador co¡ un preaYiso de ul
més, olazo dur¡nte elcualelTomadorde¡Seguro podráñ re§cindir la Éliz¿.
-a rL;v¿ l¿+a de prrra sólo se apl,c¿r¿ ¿ los aiegJraoos qLe se adh e¡¿n a la poli¿¿ ao'eclj.
!á e ñirtrroc l.r €nlrád¿ en vioor de as nuevat ofimas.
A ,a brinra que resLlle de la áphcac.ór oe esla tarla se le sumarán los imoJefo\ y'eca'gos
qJe seár en lodo mornenlo leqal¡enle Iepe'cLl'bles.
7.. PAGO OE LAS PRIIIIAS
7.1 Los reobos de plmas debe,á'r haaerse ele(rvos por elAseqJraoo a lravér del -o'rado'.

El Asequraoo asla o0loado ¡l páoo oe lá pr'ma por el .r¡pole cond,c'ones y'orra de
oaoo oie se detallaran en elDreserte documerlq

7.2 Elleguro se conl ar.r a or n¿ ur,ca Ia¡to para prestamos 1'polecárros coro para pres_

lrmn§ ncf§onales
7.3 En c¡sb de ¡mpágo de la prim¿ únic¿. el 5eguru ño er{rará en efecto. Lá Enlidád Aségu'

radora quedará liEereda de su obli¡acidn fl caso de sinie§'lroy se entendeá que elsegu.
ra queda exting uilo.

8.. TR'BUTOS
Los irnpue§os y rEc¿rgos legalmente repercutible§ que se debán págar por lazón de
esle Cóntráto. tánto Én el pr€aente como en elfuturo, correÉn a cárgo corerán a car_
qo del Tom¡d or del sequrc, Asequrado o Eenefic i¡rio, según proceda.

9 - [roDrFlcacroNEs y ANULAcTdN DEL sEGuRo
9.t fl Aseg- ado. ura !€z aboradd la pnñ¿ unic¿ pod¡¿ teár¿a mod'ficac.ones oLe 10

§uponqan vanacron 0e E suma ¿Eegufaoa
EBt¡shod¡f¡caciones tornarán efeclo el dia de solic¡tud, provia notificac¡ón y acep-
táción por la Enlrd¡d Aseguradora llevando consigo la omisión de un nuevo Certi-
ficado,ndiYidual dé S€ouro.

9.2 ElAEegurado, un¡ vez alonadá la prirna ún¡cá. pod¿ solic¡tarla anulación delseguro.
§iendo la fech¿ de ¿focto eldi¡ de soliotud.
al PRESTAIi,IoSHIPoTECARIoS
Lá Eñtldád ABéouredora delolverá alAsequrado le D¿rle de Ddma no consum¡da dol De.
riodo dé cobeÉüre c¡nespondiente a l¿ pñma aboflada, una vet descoñtádas I¿s peráh-
z¿c¡ones que. er su cáso, se apliquén confomo a lodispuesto a conünuación.
S¡l¡ ¡nulaión §o comunic¿ pasados $ dEs nafurales e lá fecha de efac{o del§eguro a

estos extoños se lss déBconlaán un porced¿ie de p€ñali¿ción dé|10%.
Real¡zado el ertomo de lá prifllá, lr¿§ la solicitud de anulación. la Entidad Aaegurado6
quedará l¡b€6da de su obligacón en ca§o de slniosfo y §e entenderá que elsegurc que.
da ertinoukio
b) PRESfAMoSPERSoNALES
La amorti:ácón ant¡ciDad¡ tot¿l del p|Élamo deÉ lugar a lá etÜrción del preEénte co+
tsato de sequro. prcvlá delolucion por parte de l¡ Entrdad AseguÉdora al lomador del
segurc de l¿ pane de prima no coñsum¡da menos eliflporte corcspondiente a los recaF
006 á imDueatos satisf€cho!,
ta aÍioriizáción ¿nticipada parcial del préElamo dará dencho ál Tomador del s€guro ál
reenüolso de la o¿dsdo li pima no consum ra corespondiente a lá paÉe amodizádó
ant¡ciD¿dámente del pÉstamo ñonoa el imporb corE§pondiente a bs recaqos e im.
p{.rest.s saüsfechos, coñlinu¡ndo vigieflo ol pÉssnla conhato de soguro por re6to del
lmmne del Drést¡flro o€ndieñle de amodEar.

10. DÚRAcIoN'DEL SEdURO Y COBERTURAS
La dur¿aroí del seoufo v de las mbenLras será la rnd'cada a @nnn-acior
al PARA PRES rAMOS H IPoTECAR 05 a dJr¿oon sera s¡emDre o e 5 ¿.os
bIPARA oRt SIAMOS PERSO¡iaLES,'¿ dur¿oon oels€{Jro colodla co. la duraooí oe'' 

Drpslamo egl¿bleo¿ndose Jn penodo m rr 10 oe ou.acior oe 6 reses y má\ mo de 20
meses ohas1á oLe eraseourado alc¿nce h edad de 65 anos. siesta hóa es a¡tedof

s;n oeriu¡cio de fo eslabletido entarion¡onte, la cobertura lerminará v elderecho al
cobio de las presl¿ciones cesárá en el moménlo 6n quo tenga lugai ol primoro do
los cin,rienles cvcnlos:
aJ L-e fecha en la cuallodas las canl¡dades debidás por elAsequrado a la entidad

oresladistá oor el Contrálo de Préstamo vinculado ¿ esta Doliz¿ de sequro
fuer¿n entredadas al mismo. o fechá dé réombolsototal.

bl La l.ch¿ ddterminac¡ón del pedodo de duración dél Contrálo de Proitamo
vinculado a eÉtá póh¿a, aunque no se hubieron reembolsado lod¿s las canti-
dadeÉ debidás en viatud dalr¡ismo.

c) La fecha en que el Contreto de Prélemo vinculado a osta Pól¡z¿ de soguro
termine oor cualou¡er c¿ usa.

dl La fechi en la cd¡l elAsegurado ¡lcance la edad de 65 años, o en la fécha en' 
lá qua so coso en toda actfvidad profesional remuner¡da, o en ta lecha de jubi.
lacíón odé Drciub¡lackin cualquiera que sea su causa,

e) La lecha de lallecim¡erto o de dealar¿c¡ón dol estado de lncapacidád Psrma-
nente de I Aseou rado en cualou¡era de sus orado§.

f) La fecha en [a que se prod¡zca una sub?og¿ción, cesión de la posición o
cualqu¡ér lransmi6ión da los derechos y obl¡g¡ciones de las p¡rleg que inter.
Yiendn en elConhato de Préstamo.

g) La fecha de recepción por pa(e del Asegur¿dorde carta codilicáda délA6es¡r-
redo de rescisrón délseouro,

h) Asimismo. la cobenura ferúinará en la fecha en la que el asegurador hayá pá-
gado ol númem máxilfrc de Prestac¡ones consecutivas o altemas por lncEpa.
¿idad femporálo oesempléo quo ss han fij¿do er 6sta póhra.

11, PAGO OE PRESTACIONES
1l.l No proceder¡ el pago do l¿s presteciones Éi él págo de ¡a primá no se ha hecho

efectivo,
11.2 para recl¿mar elpago de l¿s prestacrones aséguradas, cuando los benef¡ciarios de las

mismas tengan deñcho a pórcibirlas. el Aseüur¡do o Beneficiarios, en su caso. po

taÍx,i[]rllpiorlü¡r{au¡Jllr F'F

drln comunica¡lo álteléfono 915243435 v deb€án f¿cililár alAseoorador 106 docu-
r¡enlos que se solicilen para cada casg cbncrcto. El Asegur¡dor pódra d¡sponer qué
sus mdlicos, inspectores o emploados vis¡ten al Asegurado, deb¡endo permitir a su
ve¿ elAsegurado o sus hmrliáres dicha6 visilas, como cualquier aveñguación ocom-
probación¡ue el A§€qurador cons¡dere necesar¡o. El incumplimieflto de eslos debe-
rcs so ontended como rc¡unc¡a alcobro da la prcst¿c¡ón, ralvoquo no hayr sido po.
sible el llevarlo a cabo por l¡ oposrción del médico o peÉonal lacultattuo en caso de
§iniestro Dor lncapacilad Temporul.

11.3 La documentación que la Compañ¡a sol¡citárá al agegurado e¡ caso de síniesto e§
lá siouiente:
nFsFMPrFo
En la aperlura delsiniestroL Topia eq rbk¡tDñnNIE /Pasaporc.
2. Coo,á,eo ble deldrlimo conlrálode kabao indefrndo v Vide láborel actuauáda.
3. Coir,a eirble de la c¡na de notifcacio¡ de despido de la e'lpresa4. Copl¿ leqible de las dos ulhmas nómiñas.
5 Cop¿ legible del documenlo oue desglose la lioJdacion e indemnrzacior efectuada

p0r l¿ empresa
6. Coora leorbe delrusttc¿nte mffesoondiente alnoresode lá indemnpaoo¡.
7 Co'o.a leir'De defAda de coñc,liaciol SI!¡AC otocJmento análooo. si lo hubiera

{demandá y/o senlencia) o carta de comLnic¿cion de ia empresajeconocienoo la
improcedeno¡ del despldo

8. En c¿so de E.R.E. cooá leqible de aLlorizacion adr¡rñstrátiva y comunicácon de la
er¡ofesa alkab¿rador

I Coira leg'b.e de'la Cana del ll\EM aceprando el págo de la prestación o en e, caso
de persora, de alla dirección si1 derecho a acúó¡ prolectora de l¿ Segurdad Sooal
o del [ondo de Garanl.a Sal¿r.al copia legrble de su rnsaripoón como demandaqte
de empleo en el lNEl¡r.

10 Coo a eg ble del recibo del orésl¿mo pagado a la fecha del siniesuo, con desglose
de capital e inlerés.

1r CLaLqJ'e. olia documenEcion sushluüva do la aqt€,iormento relaoorada O que sea
necesa a par¿ verificar su validez o alc¿nce

En la contiñu¡ción del6iniestro
T2- J-r.sliljca4te de paso det-lñFt¡ y/o Vda taborat ac{uatizada
13. Copia eg ble delrecibo de{preslamo pe1ódico
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ¡Dedura delSioiestro:
i. Faióópiá leqibl-¡efDNiiñlE/Pas¿pone.
, Cop,¿ legible oel I lrro cont,aro de kabato o en caso de autónomo, doclme4lo acreo.

tafivo de pst¿r rrsc.,io el er rég:men de A.rlónonos deia Seguridad Sooaly úlliFo pa
00

3 C opia req,D€ del pafe de b¿ ¿ que ao edrle l¿ in c¿0¿cidad lem po'¿, del áseq ur ado ex-
pedroo por la Sequ4dad Soc al r Orqon¡sIo Compelelre

4 C opÉ leq,ble del H'slor ral Clinrm o Ce,t f .ádo l,rledico donde se doralle la ,ecl'a y ori-
ge1 de la elferred¿d, as' co¡o la evolucion y esla0o del asegurado. En elcelificaqo
(e hará const¿r espec¡fc¿nerlle si ex¡slen ¿ntecedentes rel¿cioiados con a causa de
la ncaoacidad ¿s fechas de dr¿onóstco de los mismos v fatamientos seou.dos.

5 Además de lo e nlerior en caso- de Accidente coDia cómoleta de las difoercias iLrdi
claes y/o atestaoo y/o copra oelcetulcado em trdo'por la emp,esa s:se traia oe un ac
cidenle laboral

6 Copia leqlble delrec;bo delpréstar¡o p¿gado a la fecha delsiniéslro, con desglose de
capitale intereses

7 Cualquier otra documentacion suslifuliva de la anleriomenle reltrionada o que sea
necosada pará veificarsu validez o alcánce

En la cont¡nuac¡ón delsiniestro
F?lñriidri6ilm-áiiiiiEEiáia per:ooicos.
g Copia'eq ole delrecibo derpréalaro penod.co

11.¿ Si luera procedenlo el rech¡zo de un sinioitro con postsrioddad á haboño afac.
tuado p¡gos con c¡rgo al mismo, 6l A§ogurador podá rcpetk a su 6lección co¡tra
el Asegur¿do o ol Esnsfrclario por la6 suma6 indebidamente saüÉlechas rl1ás lo!
iñtererés legeles que corespondáñ.

l1.5El pago de la Prettación 5ólo se llevará a cabo un¿ vez que ol Asogurador haya
rÉcibido la document¿c¡ón y l¿s pruebes reque das, por parle del Asequr¡do o el
Boneticiario. En caro de qu¡ no se entregaÉ d¡cha documentac¡ón, el Asegur¿dor
no estárá obliEado a pagaiPreshción alg-una.

16unavezqueaEntid¿dAseau.adora,hay¿recibdolaspe.linentespruebasdequeel
Aseq .r¡ado se halla er a a J 1¡ o e las sduacor es de . icaoacrdád femDorál o Desemoleo
Fjad¿s e1 '¿ detn cion esiaDlerrda en Las Condrciones Ce¡'eraes de a Poliz¿ paq¿;á l¿
sun a asegurada en los lerm,nos establecidos en las preserte Condioores P¿r1¿ulares y
con los lrrites establecidos er l¡ presenle Póliz¿ y s,n pelutco de que et Asequradó
pJeda ir c ar el procedim.erlo de rechmacú1 desde el moIélto e1 qüé se erc{reite en
sitiracrón ie lrcap¿odad Temporá|. o Desempleo de hecho, hastá lá pnmera de l¿s si-
qúrenles lechas
.la fecra el" que el Asequrado cese en sL sfuacion de lncapaodao Temporat o Desem-

oleo o deje de aportar las prebas solicil¿das po¡ a Enlidád Asequradora de qüe se e4-
¿ue¡lr¿ eri drche irl,ráo¿n

. L a rech¿ e1 que ¿ F rldad Asequrádorá haya pdgaoo el nunero de prest¿oones pot hc¿
oacdad I eó00?r o Deseñote-o oue se haá fr ;dó en esta Dol,ra

1 ' ¿ I as Presracrones prevrstas e¡ er Colf¿to oe §equ¡o se ú;oaran oor ta Entrdád Aseor¡ra
oo a, al Benelici¿'io q"e l¿s destrnár¡ a. p¿go dÉ tas c¿rirdades üebidas por et Aseéura.
do en virtud delaontr¡ro de Préctámo

ctlPPAtifhERSDESEú1JRr)SYPEASEGJRCs,SA -OOri¡¡diae lC- a E¿nr6,¿02j[,iADn0(asrt r T'r19l5i431m t +3¿9152¿340rMr:i¡a:rri,sa
R M dG ik¡r'U r@ I a1s $'ú 3 991 e.3! cor rtrn r. Sai.dr,ú tulir 195 l¡ri io 3e ?0, rG li {tl. A 2653.13¡9. Cr# AdM .06StP C0559.6ffx11
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OIBRE 0E tA 
^SEGüR¡DOn¡: 

c¡lÉ PAñNERS fJE gEGURos Y Éf,AsEcLrRos s A dmf,l¿dá s.¡ c¿had'e r0 fránrá ¡{l Pbn¡ó 29023 Mó,lri, lEs¡al
lo¡looiDEL3€69ñ0;CA.IA)tCRgollODELO.slNé"ENlE,lO]iSoclÉl]Ál)Cll\1PEP¡lvActteEDllli,r6¡'iad¡¡,!'¿t¡,ql¡n¡¡r39 0¡C0l SARCÉ|ON¡

l¡EoltDOR: CAJA l¡¡6Et¡lEflOS oPER¡rOR CE BANaA§ECUio§ Vl¡¡lUl-ÁoO. § L U

¡ ¡U¡¡LÉa 0[L ilE§oo CI,€IE{IO I'o úr¡
corc€ñO POR EI Cli^L Sa ASEOUi Fd Btá ¡ 6a

12,. coNDIcIONES ESPECITEAS EN cAso DE DoSASEGURADOS
Er el caso de que u¡ mrsmo Cerlifcado lnd,vio,ralde Sequ.o lo conlralel dos asegurados se
aprcarán lás sdLÉnles @¡oiajones espec.fc¿s pará es!eiupuesto.
Pago de prestacioñes
Siel préslarao fuera conratado por dos pelso¡as ambás pdeden ser inclridas cor¡o ¿segLra-
do en un mismo conl,ato En esle caso, cLralqurera oe ros dos asegurados esla.á übre10 por

el 50'/o de la cuota del préstamo L¿ prima aplicabre se'á el res,rllado de aplicar la tas¿ co.
rrespondiente aliñpoñe del capital fn anciado
Pano ds Ddmas
La5 pmas se paqan de € lofmá indicada en e. ap¿nado 7 de presenle doorrnenlo. cot la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lmpaEo
Er el caso de impaqo de la pdma de u¡o de los aseguraoos e' mpago se enlenderá ea¡p¿-
do pa a la lotalidad del Cert'ñcado lnd{vdual de Seguro cono s hubieran resLLtado rrpaga-
d¿s las primas de los dos asegurados a la vez.
13. REGIMEN DE RECLAMACIOT¡ES
i3.' Elréqir¡en de las redaracro¡es sera elp.eüsto en los anro¡ios 61 62 y6l oe. RealDecrelo

Legrslaüvo 6200¿ de 29 de (hubre po. el que 5e ap.debá e le,{o retuñd,oo de la ley 0é
order¿cion y supervisioí oe los seguros p¡ivados y dspos'oones coñcordanres

'3 2tl _omador 
oel seqLrD. e¡ Asegu"do y el Benefiqaro o los Bettetoarios. ¿sr @"10 sus

derechohabientes, están bc1ri1ad6 para formular reclamaciones ante el Comisionado para

la Derensa del Asequr¿oo y oel Part op€ atscnlo ¿ la orecqcr Geñe'al de SegL'os
y Fondos de Pens,oles cú4r¿ la Entdad Asegurado a sr consoeran que ésla real-
za pÉclic6 ¿bus¡vas o lesiona los dereú06 derivdos de contrato de seguro.

133En relacion mr lo anlerot se adrcne que. para la adm6iór y [amilaoon oe qLejas o
red¿m¿ciones anle e'Coaisionado p¿ra ta Delensa del fuEr"do y del Paliopo, §era n-

prcsondible acredrtar na0er loínulado las qrejas o reclamá@oe§, previamÉnle po¡ escilo al
Servido de AIe¡cón a, dEnte de CNP PARTNERS, y en sr .¿so, co¡ p6terioridad al de
¡ensor del clc¡rte de la Asegur a(hf¿ o que haya üansornido el plazo l€{almenle estábreodo
§n que haya §do re§ueltá por la enlidad.

'34E| seryicio oe at€rcjon ¿l cliente de CNP PARTNERS, dctnc{iado en l\,ladnd, c¿lle oúan.
d¡ano no 10, Planla 2'El Pla¡tio, üamihrá y resolverá cuanla§ redamaciones le sea! fomu'
ladas por las peEonas arteíomente menqo0adas, en pdmera ¡nsta¡cia y f6 sl] resdudón
por dil1o depadame¡to podrá seguirse la hdmihción ante elDefen§or deldiente de h Ase-
guradora. D.A. DEFENSoR S.L, dor¡iciliado en d [4arque§ de la Eñseñda, 2 6' planla,

28004 ¡,,l¿orid. La entdad aseguraoo.¿ se compromele a preslar h colaborácDr ¡rece§aria

efl la i¡súrrcoon del procedimienlo de,Esolucion de las redamáoones y a aceplar'6 resolu_

c¡ones qle el defensor del aÉequrado emita y que teñga¡ csrácler viñculante para cNP
PARTNERS de conlomidad con lo acordado €fl e{ conbáto de ádhe§ion sus¿rib Éntre las

Panes.
13 5A estos efuclos se consider¿n linculantes las redamaqones del Delensor del dierte hasta

lossrsuieñles limrtes. 60 l0l.2l Eurc pa'a los seguros deriesgo v 60r0 l2 Furosp¿ralos
seouros de iublación-
La'presentác,on oe redanaoon anb el Defensor del dienle de CNÉ pARTNtRS 

a§r como

su iesoludón, ¡o obGhculiza la plenitud de trtelaiudi€ial, elreoJmo a oho me€nismo de so'
luc6r de confrrdos, nia la prclec.ión administraliva.

13 6 Er deparlámento de at€noón al cliente, actuará en la r€soiuci& de las quqas y rechmado
ne§, de acl,eoo mn lo eslablecido en sd Reqlamerto de Funcionamiello que e$¿rá ¿ dis_

posicióñ de los asegurados en las ofi.inas de la Enüdad Aseguradoia, y que les será f¿cil¡ta-

do en dlalqler momenlo.

cLAUSULA DE tNoEMNtzActóN poR Et coNsoRcto DE coMpÉftsActóN DE sEGURos 0E LAs pÉRDtoAs DERTVADAS 0E AcoNTEcllvlENTos EKrRAoRo|NARlos EN

SEGUROS OE PERSONAS

ra facu tbd de conleriir l¿ coDeilura de os rieiqos e¡traordrndios coñ cu alqL re' eñtioad aseq ufadora que reula las conoiciones e¡'q.das por la legi§lacón vigente.

l¿s rec¿roos asu tavor v se oroduiera aloLna de las siouientes sifuacio¡es'
a)oue e[riesoo extraordi¡ar'io cr.Lüieno ot¡ elConsorc-o de Cor.D€¡sac,ón de SeoLros ño esle am!¿rado Dor 

'a Dolpaoe seqJro conlratada cor I¿ enldao asegLladora

suÉta a un orocad,4ienlo de liauidaoó¡ nlerverida o ¿sunida Do'el Consorcio de ComoensaoÓn de seqJros.

del seguro de riesgos'extraordin¿rios, áprobado por el Real Decrelo J00/2004, do 20 de febrero y en'¿s disDoaoo.es comb,emenla''as

RESUI'¡EN DE LAS NORMAS LEGALES
1 AconiÉaimientos extaordinarios c1lbierlos

vendolos vienlo6 exlr¡ordinanos de raúas sLperiores a 120 hm/h y los lomados)y c¿idas de meleoritos
blLos oc¿s,o¡aoos !'olentamente como coosecu er cia de le.rorisno, robehon, sed'cú1, rotin y lumJlto popular.

clHechos o acluaciotes de las Fuezas AÍnadas o de las Fuer¿as y Cue¡pos de Segürdad en lier¡po de paz

a)Los i'ue ro den luq¿r a indenn.zacior sequn la -ey de Conlrato oe SegLro
olLos ricasiorados el¡ personas aseouradai por corialo de seguro distñlo a aqueltos en que es oblig¿lo4o el rec¿rgo a f¿vor del coisorcio de Compensációr de SegJros.
clLos orodudoos oor conllic1os arma¡os. aunoue no hava orecedrdo la declatacion ofc alde querra.

órm ijeriv¿dos ob b enerqra nuclear. s,n peflüico de ró ealablecido en la Ley 25/1964 de 2gde abril. sooreenerg a nLdear

ácdón delaouá de lluvia 0u¿ a su vez hubEra Drovocádo en lá zoná una stluaoofl d¡ tnu¡oacion ertfao.d,iaria yse 0roduiefan con cafác¡ef sñu láneo á d;ct'a inJnda(ion

a4icJlo 1 del Reglamento delsegd'o de riesgos exlraord,nar'os
g)Los causados por mala fe delasegurado

Como€nsaocú de Seou'os se halle sus0endd¿ oelsequrc aJede ext,nqudo por lalta de D&o de las pnm¿s.
.¡ ros sinieslros que poisu magnüud y grávedad sean caIñcados por elGóbie,nó de la l\ac¡on?omo de (catástrole o calarndad nac'onal,.
:1 Frhñsión dP li c¡henur^
Lá cobe(üra de los riesoos oxt,aoro,narios alcarzará a las nismas personas ysunas aseguradasque se hayá4 eslableodo en l¿ póli¿¿ a eleclos de los tesgos ordrna'ios

pRocEorMrENro 0E AcTUAcróN EN cAso DE slMEsTRo TNDEMNTZABLE poR Et c0NsoRcro DE coMpENsactót¡ DE sEGuRos

dor a. al oue oeborá adilr ltarse la docume¡lacion que seq u n ta lahJraleza de ras lesiones. se Gq{ Era

r-acr?)LHPiliPso j r0?0(-AM¡J51,
,t dÉ^o lc Aitrro 23023MADrr¿l.-sraf]Á -I .:r!15243400 t "3¿9r52¡3lol n-rv:¡.rri¡'"¡sr

RN d.r¡¡dr'd lfro (313 ¡úr3991 iEIüur'úolssedls6 t¡. I 95 hq¡ ¡¡ J0 2¿¡ hs rq ri!l. A 2313¡3¡5 Clar¿ Addvá DGSFP C0559'G0C{i
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rioMERE DE tA A§EGTJRADof,¡ ar{F pARTNERS 0E a€GUrioS } PEqSEGURIS § A dq.Éudá s 4 tohedi¿e !0. f'sla ?' Er Pr¡¡ió . ¡9fr21 i¡add (Es]]añai

TOi|ADOR¡tLSEOUnO]CArACEolii0rf0LJÉLoSt$EnaFCrSSa4leoACCCOPaMrfür0ECFEDjlO.@L!il,rlá6'lú(¡ril¡i¡i!lg l»44,: gAFCaLOflA

l¡Eol DOR:aAJA lf¡GEr¡aROS oPERÁooH nF &Ar¡C¡ SEGrlRD.l VIICIIACC SLI]
IIAÍURALEZA DEL R]E§6O CUEIERfO !C!T¿

TRATAMIENTo y cEs,óN DE DATos PERSoNALES

'evoc¿cíon delconseitin.ento y oposcion ¡o supondrá coñlrápreslácon de n,rgir üpo para e Tomador -Asegu'ado.

contralo de seouto
tliEDiAñTE LÁ AcEprAcróñ E xpRESA DE E s r A cLAusul A, E. Toi¡ADoR- ASEGLIRADo c oNsrE NTE E\ LACESToN DE Los DATos rNCLUtDos EN EL MEt\ctoNADo Ftct-{ERo a

dalos oersonales eslrictamenle necesános a efectos dedor'crl6ción bancafia de as 0rimas voe oaoo de orcslácones v rescales
ASIII,4ISMO, MEDIAI.¡TE LA ACEOTACIÓN EXPRFSA DF ESTA CLAÜSULA FI IOI¡ADO{,¡SEG'URAÓO COt,]SIENIE EN EL TRATAI\,IIENTO POR LA ENTIOAD ASEGURAOORA DE LOS
DAT0S COI{TENIDoS EN I A DTCLARACIO\ DE SALUD, que en sJ caso crmplirnelle el TomadorAseguraoo para la coltralaoo¡ del Sequro, asi como de los qúe eventualmenle DUedan

obtelo de úalanento autonáú¿ado ri se,án ced;dos a te¡ceros salvo a Erndades Asegu¡adoras o ReaseqLrado'as por razones de coasequro, reaseqdro o ces.ón de canera

suscrilos cor esla Erlidad, lecesaios para el cumpli,¡ienlo de los misalos o en aquellos c¿sos en que a Ent,dad Aseguradora teng¿ un interés leqitiño.

finea direclarnenle 'elac'oñaoos con la presenle co4falac,on. yconrorrÉ ¿ lo eslableodo por [a e¡üdad aseguradora

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S),. Declará{n} habqr leído la nota ¡0fomativa ¡ncluida el presenle documento.. Declaralo)en la Fechá de etecto ser rnayor de 18 y menor d€ 60, párá elceso de Préslamos Hipotecários y aer ñ¡yor de 18 años y menor de 65 Dam Pftst¡mor Peñonalés.. Doclara(4) onconlrarse en buen estado de salud. sÍn sinloma de enfemedad y tu padecer n¡nguna enlermed¿d de cáráctor evolutivo, no eitar en 6ituación do lncapácidad
femporal n; habedo esl¿do dumnte más de 30 dias consecutivos en los ?4 meses anleriores. ni ser titular dé une prestación por iñvalidez en dich¡ fechB y cumplir con las
condic¡ones de ¡d hes Én estiDu lad¡s en lá Dóliza.. Manifiesta(n) su interés 6n ádherkse á l¡ p¿lizá coleclivá N" 20512 suscrita enlre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGTJROS. S.A. como Alegurádo¡ y CAJA DE CREDITO
DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAIIVA DE CREDIfO como tom¿dof,

Hécho por duplicádo. en de-

EL TOIUADOR E sl uRAooi€f- LA ENTIDAD ASEGURADORA

FdO,: JOAN CAVALLÉ [IIRAIIDA
Diedor Genercl

Fdo.: o.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rcclot General Advnlo

EL PRESENTE DOCUI\4ENTO DE EOLETIN/CERTIF
REFIERE, A
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CIIFPAFTñERSDESEGüROSYiEASECiIRIS.SA.C/o$aidrtrolC.ErFl¡ h,29{23¡r,úFtotE
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Bañca-SeSuros vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio eñ 08010 Barce,ona, c/casp, 88, se e¡cuen-

tra ¡nscrita con el no de registro 0V-0052, en el Regislro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CarSos de la
D¡rección General de Se8uros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportu¡as puede dirigirse a li
web www.dgsfp.meh.elsecto/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madr¡d,

Tell.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caj¿ de Crédito de los lnten¡eros Sociedad Cooperativa de Crédito posee Lrna participación del 100 por I00 en el cap¡tal

soc¡al de Caja lngenieros operador de Banc¿"Seguros Vinculado SLU,

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Pr¡vados, de uñ Departamento de Atencíón al Cliente al que puede acudir en caso de quei¿ o reclamación por nuestro seNicio, bíen a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Ate¡cióo al Cliente, dofiiciliado en C/Potosí, 22 08030 B¿¡ce¡ona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

419 42 39, Responsabilidad c¡vil aseguradorá con la compañía Zurich y capacidad financiela co¡forme a la Ley

Caja lnte¡¡eros, Operador de Bañca-seguros Viñculado, SLU le inform¿ de que los datos personales obtenidos mediañte lá solicitud de Ñliza
de segu¡os formalizada, serán recogidos en un fiche¡o propiedad de C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

soc¡al, c./ Potosi, 22 08030 Barcelona, las perso¡as qle const¿n en la preseote solic¡tud podrán ejercer, a través de escrito. sus derechos d€

acceso, rect¡ficación, cancelac¡ón y oposició0 en rclación mn el tratamiento de sus datos, así como el de revocación de¡ consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los benefíciarios, se obtienen para larnitar la presente solicitud ¿nte la compañía aseguradora correspondiente; en s! caso, para intermediar

entre ésta y los afectadosi para dale de ¿lta como cliente de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros vincúl¿do, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que meior se adapte¡ a sus necesidades y para Sestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Op€rador de Banca-seguros vinculado, SLU podrá conseruar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate, Asimismo, el titular de los datos autor¡za su tratamiento para (i) informarle Sobre productos y servicios,

utilizaodo para el¡o estadisticas sobre los mismos con el objeto de detem¡nar pert¡les de consurno, y (ii) remitirle iñform¿c¡ón de carácter

comercial que pueda ser de su interés rel¿tiva al operador y ¿ las rcstantes sociedades del G¡upo Caia de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desaÍollo de las fínalidades indicadas, a comun¡car sus datos a dichas sociedades. cuyos datos identificativos

Dodráñ ser consultados en la páEina web (www.cala-lnÉenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldeotificació¡). En este §entido el

tilular se da por informado de 10 dispuesto en el artfc$lo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque ia siguiente casilla L-

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier mome¡to mediante solicitúd escrita a Caja lngenielos Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU QUe no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

alconkato suscrito con esta entídad que resulten imprescirdibles p¿r, elcumplimieñto del misñ0.

Cija lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU se comprornete al cumplimiento de su obligación de secreto en ios datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alterac¡ón, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la ie8¡slación vigente.

F¡nalmente, Vd. Declara que ha infomado y solicitado el consent¡mi€nto a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos d¿tos

personales serán tratados en los misños términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le intormamos que el operador de Banca-seguros no está cofltractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias eñtidades de seguros y que no hay oblig¿ción de efectuar un análisi5 objetivo sobre el seguro propuesto.

Le ¡nlormamos que puede solicitar informac¡ón sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza activ¡dad de med,ac¡ón en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facil¡ta con la finalidad de contratar u¡ segilro y no cualquier otro producto que pudiera

comercial¡zar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos da la cobertura sol¡c¡tad¿ e informac¡ón al cllente.
. DATOS fOMAdOf: ALBERTO MARfIN BARROSO

- Nombre representante (e¡ c¿so de peEonas jurídica§),

- otros datos relevantes o cuest¡ones planteadasi El detallado en la sol¡citud.

- Descr¡pción del riesgo: El detallado e¡ Ia solicitud,

- Asesoram¡ento dado y mot¡vos: El asesoram¡ento se ha reali¡¿do siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de ¡ulio, de

l\¡€diación de Seguros y Rease8uros Privado

Esta inlomació¡ ha sido recogida por el Operador de ¿cuerdo con las instrucciones del tomador que §uscribe, en cumplimiento del ad. 42,5

de la Ley 2612006 17 de julio, de Mediación de SeSuros y Reaseguros Priv¿dos, y ra la present¿ción del servicio.

Etf
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El Oper r de Banca
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c,rno {i4; CAia delngeniefOS Solicitud de sesuro de protección de pasos

Nú [,4ERo. 205 r 201s70 ror!4A DOR cA,A DE c qE Dtro DE Los r\GENrERos socrEDAD coopERATtvA DE cREDtTo

oficina: 0003 MARIA DE [4oL|NA Fecha 16102D015

Caja lngenieros, Oper¿dor de Bánca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Registm lMercanti¡ de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción f, NIF 8-64585441 y en el Reglslro Adminislr¿livo Especial de tled¡adores de Seguros, de la Dirección General de Seguros
cln el nümerc OV4052

Fecha de efecto 16/02/2015 Fecha dé venc miento 16/02/2025

Datos del Tomador

CAJA DE CRÉDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS. S,A

Datos del

Datos p€rsomles:

i/ARTIN BARROSO, ALBERTO

500815500

AV DE LA PE§ETA 34 A 3 B

28054 MADRID

Otros dalos:

Sexo: HOMBRE

Fecha de naomienlo: 11,07/1976

Profesión: INGENIERoS

CUENÍA AJENA INDEFINIDO

Firma de ¿d:

Dalos del 2

Dalos personales otros dalos:

Sexol

Fechá de nacimleñtó:

Prolesión

rma de idad:

Beneficlános

0AJA DE cRÉDtTo DE Los tNGENTERoS soc|EDAD coopERATrvA oE cRÉDtro

Dalos dBlpréslamo

Enr¡dád prestamisra: oAJA DE cREDrfo DE Los TNGENTEROS SOCIEDAD COOPERAÍIVA DE CREDTTO

Tipo de préstamo: PERSoNAI N0 de Expediente de préslamo: 30999802703

Cuola ord¡naria mensual ¡nicial del préslamo 677,76 Tipo inleés iniciali6,25 Capitai inic¡al sol¡citado: 60.000,00

Dalos del

Duración: 120 meses lmporto de la prima; 2.036,60

Cuola mensual inicial pmtegida (o sumá asegurada): 677,76

Garantias; Desempleo, lncapacidad femporal en los términos y condiciones recogrdas

I

y pá iculares de la póllza

EGUROS
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